




















CONSTITUCIONES, 

O R D E N MCiáfS 
DE LA HERMANDAD 

D E N U E S T R A S E Ñ O R A 

D E L A 

O Á . X X I Á J O ^ 

S I T A E N E L H O S P I T A L 

Real de la Pasión, de Mugeres 

Enfermas de esta Corte, y V i l l a 

de Madrid. 





BREVE COMPENDIO 
de lo que debe creer , y saber todo Cris
tiano clara, y distintamente, pena de 
pecado mortal: Y la misma obligación-
tienen á enseñarlo los Curas á sus Feli
greses , los Padres á sus hijoslos Pa

drinos á sus ahijados , los Señores á 
sus criados^ y familias. ¡ 

Pfeg. T p L hombre para qué fue cria-
J _ - i do? _ ^ 

Rcsp. Para servir á D i o s , y gozarle. 

P. Quién es Dios? 

R . U n Señor, que l o puede t o d o , y l o 

crió todo de nada. 

P. Pudo Dios dexat de ser? 

R. N o , porque es un Ser Eterno, y ne
cesario. 

P. Es Dios una Perjsona sola? 

R . N o , sino tres distintas. 
k A s P. 
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P. Quáles ¡son? 
R, Padre, H i j o , y Espíritu Santo. 
P. E l Padre es Dios? R. Su 
P. E l H i j o es Dios ? R . Si. 
P. E l Espirita Santo es Dios? 
R . Si. 
P. Padre', H i j o , y Espiritu Santo, son 

tres Dioses ? 
R . N o , sino tres Personas distintas, y 

ún solo Dios verdadero. 
P. Alguna de estas tres Personas es ma

yor que las otras, ó fue primero, Ó 
puede mas que las otras? 

R . N o , porque en todo son iguales. 
P. Quál de estas tres Personas se hizo 

Hombre? 
R. L a segunda, que es el H i j o . 
P. E l H i j o hecho hombre, como se 

llama? 

R . Nuestro Señor Jesu-Christo. 
P. 
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P. Quién es nuestro Señor Jesu-Chris-
to ? 

R. Dios, y Hombre verdadero. 
P. Cómo es Dios ? 
R. Porque e§ la segunda Persona de k 

Santísima Trinidad, H i j o del Padre 
Eterno. 

p. Corno es hombre? 
R. Porque es verdaderamente H i j o 

de la Virgen María. 
f . Christp, en quanro hombre, tuvo 

Padre que le engendrase como los 
otros hombres ? R. N o . 

P. Pues cómo fue concebido? 
R. Milagrosa mente, por pbra del És-

pirku Santo. 
P. La Virgen Santa Maria quedó V i r 

gen después de haber parido á nues
tro Señor Jesu-Christo ? 

R» Sí, antes del parto, en el parto, y 
A 3 des-
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después del parto, y siempre V i r g e n . 

P . Christo , para qué se h izo Hombre? 

R . Para r e d i m i m o s , y' l ibrarnos del 

pecado. 

P . C ó m o nos r e d i m i ó , y libró del pe
cado? H fcétófr 

R M u r i e n d o por nosotros en la C r u z . 

P . Murió en quáhto Dios., ó e n q u a n -

to H o m b r e ? ' { 

R . E n quanto Ho-mhre, porque no pu

do m o r i r en qüanto Dios, 

P . Y a que me habéis d icho quien es 

D i o s , deseo sabe¥ como le he de 

servir? 

R . Haciendo buenas obras de virtudes. 

P. C o n qué virtudes mas p r i n c i p a l 

mente le podré"servir ? 

R . C o n tres, que son Fe, Esperanza, y 

Car idad. 

P . Qué es Fe > 
p 



R. Creer lo que dice D i o s , porque él 

lo dice, 
P. Cómo sabremos que lo dice D i o s ? . 
R. Porque nos lo enseña la Santa Igle-

Catolica. 
P. Quien es la Santa Iglesia -Católica ? 
R. Los Christianos juntos debaxo de 

la obediencia del Papa. 
i i . .203,3 

P. Qué cosas debemos creer? 
R. Todo lo que contiene el Credo , y 

todo lo que enseña la Santa Iglesia 

Católica. 

P. Debemos saber el Credo ? 

R . Si. 
Creo en Dios Padre todo poderoso, 

Cr iador del Cie lo , y de laTierra.Creo 
en Jesu-Christo su Unico H i j o , nues
tro Señor, que fue concebido por el 
Espiritu Santo. Y nació de Santa M a 
ría V i r g e n . Padeció debaxo del poder 

A 4 de 
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de Poncio Pilato. Fue crucificado, 
muerto , y sepultado. Descendió 4 los 
Infiernos. Y al tercero dia resucitó de 
entre los muertos. Subió á los Cielos, 
y está sentado a la diestra de Dios P a 
dre todo poderoso. Desde al l i ha de 
venir a juzgar a ios v ivos , y a los 
muertos. Creo en el Espíritu Santo. L a 
Santa Iglesia Católica. L a Comunión 
de los Santos. E l perdón de !os pecados. 
L a resurrección de la carne, y la vida 
perdurable. 

P. Qué es la Comunión de los Santos ? 
R . Que todos los Christianos, que es-

tan en gracia de Dios, participan de 
las buenas obras de los otros, corno 
miembros de un mismo cuerpo mis-
tico , cuya Cabeza es Christo. 

P. Qué es la resurrección de la carne? 
R . Qué todos hemos de resucitar el d ia 

del 
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del juicio en nuestros propios cuer> 

P. Para qué liemos de resucitar? (pos.';*-
R. Para que nuestros cuerpos ten'gaq^ ¡ 

también, como las A l m a s ^ ^ J g r ^ ^ 
ó Infierno eterno, según lasoblfas 
que hicieren. 

P. Qué es la vida eterna ? 
R. Que D i o s , á los que mueren en su 

gracia, los dará gloria eterna en 
premio de sus buenas obras. 

P. Qué quiere decir, que Christo ha 
de venir á juzgar á los vivos, y á 
los muertos? 

R. Que vendrá el dia del juicio á juz

gar á todos para dar á los buenos 

Gloria eterna, y álos malos Infier

no eterno. 

P. Qué quiere decir , el perdón de los 

pecados? 
R. Que á los pecadores que se vuelven 

á 
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á Dios con verdadero arrepentí 
miento de sus culpas, perdona 
Dios los pecados, 

P. Cómo nos los perdona? 
R . Por medio de jos Santos Sacramen- l 

tos. 

P. Quintos son los Santos Sacramentos? i 
R . Siete. E l primero, Bautismo. E l se

gundo, Confirmación, p l tercero, 
Penitencia. E l quarto, Comunión, 
E P q u i n t o , Extrema-Unción. E l 
sexto, Qrden. E l séptimo, M a t r i 
monio. 

P. Que efectos causa el Bautismo ? 
R. Perdona todos los pecados, y la pe

na que merecíamos por ellos. 

P. Qué mas hace el Bautismo ? 
R . Nos da la primera gracia, que nos 

hace hijos de D i o s , y las virtudes 
para que seamos buenos. 

R. 
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P. Puede alguno salvarse sin el Bautis

mo? 

R. N o . 

p. Qué efectos causa la Confirmación? 

R. Nos fortalece en la Fé , y aumenta 

mucho la gracia. 

P. Quál es el Sacramento de la C o m u 

nión ? 

R. E l Santísimo Sacramento de la Eu

caristía. 

P. Quién está en este Sacramento? 

R. ]El Cuerpo, y Sangre de nuestro 

Señor Jesu-Christo. 

P. Está todo en cada parte de la H o s -

R. S í , por pequeña que sea. 

P, Estátodo en cada gota de v ino en 

el Cáliz? 
R. S í , de la misma suerte. 
P . L a Hostia consagrada es pan? 
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R. N o , sin© el Cuerpo de nuestro Se

ñor Jesu-Christo. 
P. E l vino después de consagrado $s 

vino? 
R. N p , sino la Sangre de nuestro Se

ñor Jesu-Christo. 

P. Qué es el Sacrarnentp de 1̂  Penitei^. 
cia ? 

'2?. E n el que cprifesamps nuestros pir
cados. 

P. Es necesario confesar los pecados ? 
R. Sí , quando lo manda la Santa Ma

dre Iglesia. 
P. Para que es necesario confesarlos? 
R. Para que se perdonen con la gracia 

de este Sacramento. 
P . Qué hemos de hacer para confesar

nos bien ? 
R. Tener gran pesar de haber ofendi

do á Dios, tener firme proposito de 
no 
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fio ofenderle mas, decir al Confc* 
sor todos los pecados mortales. 

P. Y qué mas habernos de hacer? 
R. Examinar bien la conciencia desdé 

la ultima confesión buena. 
P. Si sé calla algún pecado mortal por 

vergüenza, ó mal ic ia , se hará bue
na confesión? 

R. N o , sirtó un gran pecado, y sacri
legio. 

P. Que es Sacramento de la Extrema
unción ? 

R. E l que se dá á los enfermos a la ho-* 
ra de la muerte para fortalecer ei 
A l m a contra el demonio. 

P. Qué es el Sacramento de la Orden? 
R. E l que reciben los Clérigos quando 

se ordenan. 

P. Qué es el Sacramento del Matrimo
nio ? 

R. 
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R, E l que reciben los Christianos 

quando legítimamente se casan. 
P, Qué es la virtud de la Esperanza? 
R. Confiar ciertamente que Dios nos 

salvará por los merecimientos de , 
nuestro Señor Jesu-Christo , si 
guardamos su Santísima Ley. • 

P< Qué es Caridad? 
R. Amar á Dios sobre todas las cosas* 

y al próximo, como á nosotros mis-
rcíosé 

P. Cómo tendremos Caridad? 
R. Guardando los Mandamientos de 

la Ley de Dios, y los de la Santa 

Madre Iglesia. 

P. Quáles son los Mandamientos de la 

Ley de Dios ? 
R Son diez. E l primero, amará Dios 
sobre todas las cosas. E l segundo, no 
jurar su Santo Nombre en vano. E l 

ter-



tercero, santificar las Fiestas. E l quar-
to, honrar padre, y madre. E l quinto, 
no matar. E l sexto, no fornicar. E l séti
mo, no hurtar. E l octavo, no levantar 
falso testimonio , n i mentir. E l nono, 
no desear la muger de tu próximo. E l 
décimo, no codiciar los bienes ágenos. 
Estos diez Mandamientos se encierran 
en dos, en amar á Dios sobre todas las 
cosas, y á tu próximo, como á tí 
mismo. 
P. Y los de la Iglesia? 
R. Son cinco. E l primero, oír Misa en
tera los Domingos y Fiestas de guardar. 
El segundo, confesar á lo menos una 
vez dentro de un año, ó antes, si espe
ra peligro de muerte, ó ha de comulgar. 
El tercero, comulgar por Pasqua F l o 
rida. E l quarto, ayunar quando l a 
tnanda la Santa Madre Iglesia* E l 
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q u i n t o , pagar diezmos, y primicias i 
la Iglesia. 
JP. Tenemos obligación á rezar a lgu

nas Oraciones ? 
R. Sí, para alcanzar de Dios la gracia, 

v los demás bienes. 
P . Qué Oraciones debemos saber prin

cipalmente? 
R. E l Padre nuestro, y el Ave-Maria¿ 
Padre nuestro, que estás en los Cielos. 
Santificado sea el tu nombre. Venga 
á nos el tu Rey no. Hágase tu voluntad 
asi en la tierra, como en el Cielo. E l 
pan nuestro de cada dia dánoslo hoy, 
y perdónanos nuestras deudas, asi co
mo nosotros perdonamos á nuestros 
deudores. Y no nos dexes caer en la 
tentación: mas libranos de mú. 
A m e n . 

Dios te salve María, llena eres dé 
gra-



gracia. E l Señor es contigo. Bendita 

eres entre todas las mugefes. Bendico 

es el Fruto de tu vientre Jesús. Santa 

M a r i a , M a d r e de Dios , ruega por no

sotros pecadores ahora y en l a horade 

nuestra muerte. A m e n . 

P. S i en la hora de la muerte está u ü 

hombre en pecado m o r t a l , y no 

tiene Confesor , n i quién le a d m i 

nistre los Sacramentos, se podrá sal* 

var por algún medio? 

R. S í , haciendo tul A c t o de C o n t r i 

ción perfecta} y asi i m p o r t a muchí

simo saberle hacer, y tener m u c h a 

costumbre dé hacerle. 

P. C ó m o se hace el A c t o de C o n t r i 

ción perfecta? 

R. D i c i e n d o m u y de veras con e l c o 

razón: Pésame, D i o s mio¿ de ha-

veros ofendido , porque sois i n fi

fi ni-



i8 
ratamente bueno , y porque os 
amo, &c. 

os el Dean, y Cabildo de la San
ta Iglesia de Toledo, Primada de las 
Españas, Gobernadores, y Generales 
Administradores en lo espiritual, y 
temporal de la dicha Santa Iglesia, y 
todo stí Arzobispado Sede-vacante. 
Por quantopor parte de vosiaHerma-
na Mayor"y y demás Congregantas de 
la Hermandad , y Congregación de 
nuestra Señora de la Caridad, sita en 
el Hospital Real de la Pasión de M u 
geres Enfermas déla V i l l a de Madr id , 
fueron presentadas ante N o s , en el 
nuestro Consejo, ciertas Constitucio
nes, y Ordenanzas, por vosotras fe
chas, para el buen régimen, gobierno, 
y perpetuidad de la dicha Herman

dad 



dad suplicándonos mandásemos ver
las, confirmarlas, y aprobarlas*, el 
tenor de las quales, y del Poder, y Pe
tición con que se presentaron, es 
él siguiente. 

C O N S T I T U C I O N I. 

En que se ordena, que se haya de elegir 
Una Hermana Mayor, á quien todas 

obedezcan, 

2E?or quanto una Comunidad sirt ca
beza es un monstruo, porque cada i n 
dividuo quiere mandar: Se manda, y 
ordena, que eri dicha Hermandad ha
ya una Hermana M a y o r , á quien t o 
das obedezcan sin réplica alguna, 
mande lo que mandare, ó envíelas 
donde, ó con quien quisiere, aunque 

B 2 si 
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si cal vez se le mandare á alguna H e r 

mana cosa á que no alcanzen sus fuer

z a s , ó tuviere algún inconveniente 

porque no lo pueda hacer, avisará con 

h u m i l d a d á la H e r m a n a M a y o r , para 

que la mande otra cosa mas suave *, y 

esta H e r m a n a M a y o r se ha de elegir 

cada año el dia de la Ascensión del Se

ñor , ó su D o m i n g o infraoctavo , eü 

la forma que se previene , y dice en l a 

Constitución diez y siete. 

• C O N S T I T U C I O N It 

En que para qiie nunca faite quien go~ 

bierne en la Congregación , se dispone 

por su orden á quien se debe obe

decer en su ausencia* 

Item, para que nunca falte quien r i 

j a , 
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ja , y gobierne d i c h a H e r m a n d aci» y sus 

actos de C o m u n i d a d , y demás e x t r a 

ctos, se ordena a s i m i s m o , se elija u n a 

H e r m a n a Jugar-teniente, l a q u a l en 

ausencias, y enfermedades de d i c h a 

H e r m a n a M a y o r , tendrá todas sus ve

ces, y las demás H e r m a n a s deberán 

obedecerla j y esta l a elegirá toda ha 

H e r m a n d a d en e l t i e m p o , y m o d o 

que lo advierte la Constitución \ y en 

caso q u e falten, por a lgún accidente, 

l a H e r m a n a M a y o r , y l a H e r m a n a 

T e n i e n t e , deba mandar la Maestra de 

N o v i c i a s p r i m e r a , ó en su falta, la se

gunda*, y en falta de todas estas, las 

que hubieren sido H e r m a n a s M a y o 

res, empezando desde la que fue p r i 

m e r o ; y luego que usen de esta acción, 

l a que hubiere sido segunda , p terce

r a , & c . y si por emisión n o usa de es-

¿ 3 
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to, estando presente la que le toca, de

ba otra que se sigue hacerlo; de suer

te , que en el Oratorio no consientan 

ninguna de las referidas, que se rela

xe cosa de las Constituciones, y con 

especialidad el silencio, y modestia-, y 

en orden á esta observancia se tenga a 

bien recibido de todas las Hermanas 

qualquiera corrección de las referidas 

Hermanas, que se deben mirar cotiiq 

ásuperiores', pero será muy del agrado 

de D i o s , y para conservación de la 

Congregación, que qualquier imper

fección que notare una Hermana par

ticular de otra, se Ja advierta, y corri

ja con cariñosa amonestación de bue

nas Hermanas, y á la defectuosa en 

o i r l o , se la mortifique por la Herma

na M a y o r , ó la que tuviere sus veces, 

para que siempre estén las H e r 

ma-



manas anhelando para sí, y para 
las otras á la mayor perfección. 

fl¿iboq til ÓIIQÚÍS < ohnuoi Í3 H D 

C O N S T I T U C I O N III. 

De/ numero que ha de haber de Herma
nas , asi del numero, como super~ 

numerarias. 

Item, por quanto la multitud sue
le ser causa de confusión, y también 
de menos estimación, para que se apre
cie, estime, y venere el ser una perso
na una de las Hermanas del numero de 
esta Santa Hermandad, lo que tam
bién será causa, y fundamento de su 
mayor permanencia: se ordena, que en 
el numero de esta Hermandad no ha
ya mas que treinta y tres Hermanas 
con la Hermana M a y o r , á honra , y 

B 4 glo-
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gloria J e los treinta y tres anos que 
nuestro Redentor Jesu-Christo vivió 
en el mundo*, empero se podrán ad
mit ir seis supernumerarias J y no 
mas. ^ Se advierte , que por Decreto 

del Eminentísimo Señor Arzobispo de 
Toledo Cardenal Astorga , dado en 17 
de Enero de 172.4, pueden admitirse 
hasta doce supernumerarias. Y de es-r 
tas, y no de otras se irán eligiendo pa
ra que entren en el numero, confor
me fueren vacando, según su antigüe
dad *, sino que por alguna circunstan
cia grave le pareciere conveniente á la 
Hermandad anteponer la menos anti
gua á la mas antigua, que en este caso 
lo podrá hacer. 

C O N S -



C O N S T I T U C I O N I V , 

Délas Casacas que han de usar ¡as^ 

Hermanas > y la distinción entre 

numerarias y y supernumera

rias. 

Item se ordena, que para que se co

nozcan, y haya distinción de las H e r 

manas de numero á las supernumera

rias: las del numero se pondrán estan^ 

do en el Hospital un delantal b l a n 

co , con el qual asistirán á los Exerci-

cios, y las supernumerarias, ó no lo 

traerán, ó lo traerán de estameña par

d a , porque unas, y otras se han de 

poner unas casacas largas, propias de 

la Congregación, de gcrgui l la parda 

que ciña la garganta, y muñecas has

ta 
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ta la alforza, ó lo mas largo que se 
pueda. 

C O N S T I T U C I O N V . 

jQue no se admitan mugeres que sirven 
por Hermanas de la Congregación. 

Item £ por quanto las mugeres que 
son sirvientes no tienen libertad para 
poder asistir a los Exercicios de la 
Hermandad siempre, y quandoes me
nester, ó ya porque no se lo permiten 
los amos, ó porque no les dan lugar 
sus obligaciones, se manda, y ordena, 
que no se admita por Hermana de es
ta Hermandad ninguna persona sir
viente. 

CONS-



C O N S T I T U C I O N . V I . 

guando, y por qué motivos, y qué Her
manas tengan voto para despedir á 

las Hermanas defectuosas. 

Item, para que no haya descuido 
en la asistencia de las Hermanas á los 
santos Exercicios, y que quieran tener 
Ja honra de ser Hermanas sin el traba
j o , se ordena, y manda, que la que 
faltare sin legítima causa á la asisten
cia del Hospital por espacio de dos me
ses continuados se la despida de la 
Hermandad. Y por quanto en esto 
puede haber engaño, pues puede suce
der, que alguna Hermana por c u m 
p l i r , y que no la despidan, asista una 
vez cada mes por no incurrir en la 

fal-
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ta de los dos meses continuados 5 se or-

dena^ que á la que se hallare defectuo

sa en esto, se la corrija hasta tres ve

ces*, y si no tuviere enmjenda, se la 

despida de la H e r m a n d a d con consen

timiento de la§ seis de junta secreta, y 

las dos Concil iariasj advirtiendo, que 

,ep ellas han de entrar las segundas de 

los Oficios á falta de las primeras*, dp 

suerte, que si por accidente no está la 

Secretaria primera, entre la segunda, y 

asi se practique en las segundas de las 

que por sus Oficios entran en la Juna

ra, para que con esto se vaya en

terando cada u n a , y pueda estar el 

O f i c i o Lien servido, sin que por 

esta razón tengan acción alguna 

las segundas en los Q f k i p s hallán

dose presentes las pr imeras , y me

nos se juzgue es correlativo a i 

año 
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año siguiente entrar en el Of ic io por 

primera, porque ha sido segunda, pues 

al cumpl i r el arto han de q u e d a r V ; P 6 ^ 

das desde la H e r m a n a M a y o r > 4 M 3 j B ^ 

rúente, 8cc. tart indiferentes, que la M a 

yor reciba con h u m i l d a d , y contento 

el oficio mas h u m i l d e , y solo se atien

da á la que fuere aproposito, aunque 

al parecer quede mas inferior, y como 

arriba se dice , con el consentimiento 

de las seis de J u n t a , ó á lo mas de las 

Ocho, se puede despedir á la que se 

hallare defectuosa en la asistencia *, y 

si ( lo que Dios no permita) alguna 

diere algún escándalo, descomidien-

cióse con la H e r m a n a M a y o r , o c o n 

quien hiciere sus veces, u otro delito 

grave , que no dé treguas al dia de 

Junta secreta para su castigo, en este 

caso pueda la H e r m a n a M a y o r con la 

Te-



Teniente, Secretaria y Maestra de N o 
vicias ,• ó las segundas de estos Oficios, 
ó algunas de las mencionadas para 
mandar de suerte que se junten hasta 
ocho, ó a lo menos seis, para despe
dirla al instante, Ó corregirla, según 
pareciere mas conforme á la caridad, 
para no dar lugar á que por esperar 
otro d i a , se atreva ninguna á quebrar 
la veneración que se debe tener a la 
-Congregación, y a las Hermanas que 
la componen, especialmente á las que 
por sus Oficios deben ser atendidas. 

C O N S T I T U C I O N V I L 

.Que para consolar , y tener noticias de 
las Hermanas enfermas, se nombren 

Enfermeras , y á quienes* 

Item, se ordena se nombren dos 
E n -
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Enfermeras, las que á la Hermana 
Mayor le pareciere, remudando como 
sea menos penoso, y que vivan cerca 
de la enferma, para que en nombre de 
la Hermandad visiten á las enfermas 
que fueren hermanas, para que asi se 
escusen gastos y otros inconvenientes, 
y estas den cuenta á la Hermandad 
del estado de las enfermas para que las 
encomienden á Dios. 

C O N S T I T U C I O N VIII . 

Én que sé disponen las pruebas, y preci

sas diligencias para que pasen á ser del 

numero las supernumerarias. 

Item, que para el nombramiento 
de alguna Hermana del numero en 
lugar de la que faltó, han de concur

rir 



r ir los votos de la mayor parte de la 
Hermandad, y délas que concurren ha 
detener mas de la mitad devotos, y se 
ha de elegir de las supernumerarias, 
si las hubiere 5 y si no las hubiere, de 
otras, arreglándose en esto á la Cons* 
ticucion tercera; pero se ha de procu
rar que haya siempre Hermanas su
pernumerarias, que sirva como novi
ciado , no para echarías, si no dáñ 
causa grave de las dichas, sino para 
que haya tiempo de experimentar la 
que es mas aproposito para pasarla á 
de numero, sin que ataje precisamen
te el que sea antigua, ó n o , aunque 
para recibir las supernumerarias se ha 
de hacer informe secreto por dos Her
manas, que nombrará la Hermana 
M a y o r , y las demás de Junta ; y 
de dichas Informantas han de saber 

si 



si íá dá amplio permiso su mari
do, ó padres, ó quien tuviere por 
superior*, de suerte, que á dicha 
Hermana se la pueda llevar recados 
de la Congregación, encargarla ofi
cio sin disimulo alguno, y se la 
pueda mandar*» y aunque se supla 
alguna cosa á dicha Hermana, es-
ta circunstancia no se supla, cons
tando la licencia de su superior, se 
hará con gran secreto el informe 
de su buena vida, y frequencia de 
Sacramentos? y si tiene Confesor, ó 
Padre Espiritual > será mejor, y pa
ra examinar lo dicho, y todas las 
circunstancias que dichas Informan-
tas prudentemente deben conocer 
que es menester, se les dará el me
morial que la pretendiente hubiere 
dado, y después para pasarla ai nu-

C mero 
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mero se harán las mismas diligen> 
cías, pues en el tiempo que han sí-
do supernumerarias puede haber mu
cha novedad | por todo lo qual da-
rá memorial cada una de quién esy 
quánto ha que asiste de prétendien-
ta , ó supernumeraria i y la Secre-
caria debe recibirla, y dar cuenta 
en la primera Junta que hubiere 
secreta > y aunque haya mucho 1 

tiempo que la pretendienta asista y 
no se atienda tanto á estoy qu au
to á las- christiarias p r e n d a s y lo1 

mismo de la supernumeraria y que 
sí k ésta* se reconoce algún defecto 
que no se conoció de pretendienta,-
no se la pase al numero v y si por 
esto se quisiere salir de la Congre
gación, se conocerá su poca humil
d a d , y que no es para la Congre

ga-
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gacion, que há de ser de hu
mildes. 

C O N S T I T U C I O N I X . 

Sé confirma lo dicho en la Consti
tución antecedente para qualquier. 

Hermana > y modo dé Votar 
para admitirla* 

Item se ordena,» que para admi
tir qualquier Hermana á la C o n 
gregación ¿ se haga el informé d U 
cho, y después en publico se darán 
los votos por dos volitas > uña blan
ca , y otra negra, que la blanca 
apruebe y y la negra reprüebe, en 
la forma que se dice en la Constitu
ción antecedente. 

G f CONS-
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C O N S T I T U C I Ó N X . 

En que se dé la forma de comenzar 

los Exercicios en que se han de 

emplear dichas Hermanas 

Item- se ordena, que en escanda 

todas las Hermanas juntas, se h i n 

quen de rodillas en dos filas y p i 

dan la bendición y y gracia del Es-

p i r k u Santo con su hytnno,- y l a 

licencia á María Santísima*, y esta 

se empezará un quarto de hora- an

tes, de la hora que abajo se dirá*, y 

acabado,, se levantarán todas, están

dose en pie en sus puestos aguar

darán el orden de la Hermana M a 

y o r , la qual las irá repartiendo de 

dos en dos por las Salase donde irán 
ca~ 



cada una con su compañera sin cor
rer, n i jugar, sino con mucha mo
destia, y compostura, con que edifi
quen, y den buen exemplo en ha
cer las camas, l impiar , y asear las 
pobres, que es en lo que se han 
de emplear, i 

C O N S T I T U C I O N X I . 

En que se dice la hora de cornen~ 
zar los Exer cirios, según los tiem

pos\% y arbitrio de la Her
mana Mayor* 

Item se ordena, que la hora de 
comenzar el exercicio sea, desde 
ia Cruz de M a y o , hasta la C r u z 
de Septiembre á las cinco de la tar^ 
de, y lo demás del año á las tres 

C 3 de 
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de la t a r d e , sino es que á l a H e r . 

m a n a M a y o r l a parezca c o n v e n i e n 

te señalar mas p menos t i e m p o pa

r a a c u d i r á dichas horas , para l o 

cjual vendrá cada u n a á l a h o r a 

c o m p e t e n t e , según l o distante que 

"viviere, 

C O N S T I T U C I O N X I I . 

r<Que de los defectos públicos con ¡as 
pobres se acusen para la en

mienda , y exemplo. 

I t e m se o r d e n a , que si a l g u n a 

v e z se sirviere c o n poca car idad á 

las pobres enfermas, ó se las habla

se s in c a r i ñ o , n i a m o r , se h a y a 

de confesar este defecto delante de 

l a H e r m a n d a d , asi para aprender 
hu-
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h u m i l d a d , como para enmendarse 

en adelante, por cscusarse la ver

güenza que este acto puede causar. 

C O N S T I T y C I O N X I I I . 

En que para cuidar 4e que no ha
ya faltas públicas, se ordena nom
bramiento de Zeladoras, y se dice 

su obligación y y en qué forma 
¡iaya de ser la pena. 

I t e m , para que ninguna pueda 

ocultar la falta que hiciere por es-

cusarse de la mortificación, se o r 

dena, que la Hermana M a y o r , ca

da una rarde, con todo secreto nom

bre unas Zeladoras de las mismas, 

que hicieren el exercicio, y estas 

también han de dar cuenta en se-

C 4 ere-
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creto á la Hermana M a y o r de los 
excesos, y faltas que notaren en las 
Hermanas; y si los ocultasen, ten
drán la mortificación, pues faltaron 
a lo que se les encargó, que era 
en beneficio de las pobres, y para 
enmienda de sus Hermanas. Y se 
ordena, que la mortificación que 
se hubiere de dar á las Hermanas 
por semejantes faltas, no sea pecu
niar ia , sino otra cosa penal, lo qual 
se dexa á la prudencia de la Her-? 
mana Maypr . 

CONS-



42 

C O N S T I T U C I O N X I V , 

Que dispone el silencio que deben 
guardar las Hermanas en el tiempo 
de los Exerckios, y nombramiento de 

• Lectora, para que santamente divier* 
tan á las que acabaron, 

ítem se ordena, que desde que 
entren las Hermanas en el H o s p i 
ta l , hasta que vuelvan á salir á la 
calle, no hablen de visitas de sus 
casas, ó familias, n i otras vanidades, 
sino aquello que sea en alivio de 
las pobres, y pedir ropa á las E n 
fermeras, ó llamar si diere algún 
accidente, aunque bien podrán sa
ludarse, que es también acto de vir
tud. Y para que esto mejor se ob-

ser-
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serve, se ordena, que en acabando 
una Hermana el exercicio que se le 
mando , no entre en otra Sala sin 
licencia 4e la jHermana M a y o r , l a 
qual podrá, si quisiere, enviarla á 
otra Sala á que ayude, y no m a n 
dándoselo, se irá á el Oratorio, y 
guardará silencio escuchando Jeer á 
una de las Hermanas , cjuien seña
lare la Hermana M a y o r , para que 
lea algún l ibro bueno, y devoto á 
las que hubieren acabado antes, has
ta que hayan acabado todas. 

C O N S -
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P O N S T I T U C I O N X V , 

rJgue las Hermanas sean caritativas^ 
pero no importunas con 

las Enfermas, 

ítem se ordena, que si alguna 
Enferma no quisiere que la aseen, 

p l impien, procuren reducirla con 
graridp cariño, y teniendo mucha 
paciencia, diciendoselo con amor 
repetidas veces; pero no tantas que 
la misma importunación la haga 
prorrumpir en maldiciones, que en 
este caso se la ha de dexar. 

CONS-
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C O N S T I T U C I O N . X V I . 

En que se determinan los oficios que 
ha de tener la Congregación , y 

obligaciones de ellos. 

Item se ordena, que para que 
dicha Hermandad esté bien gober
nada, haya en ella los oficios 
siguientes: U n a Hermana M a y o r , 
y una Lugan-teniente, como se ha 
dicho en la Constitución primera, á 
quienes toca mandar, y gobernar 
dicha Hermandad. U n a Secretaria 
de la Hermandad , á quien toca te 
ner en custodia los papeles, y l i 
bros de la Congregación, y escri
bir lo que la Hermandad fuere de
terminando, echando su firma aba-



xo de la Hermana M a y o r , que tam
bién lo firmará. U n a Tesorera, a 
quien toca cuidar, y guardar los 
caudales, que rubieré la Hermán-

[ dad, asi de limosnas, como dé ren
tas, los qüales se le entregarán con 
asistencia de la Hermana Mayor , 
Lugar-teniente y y Secretaria, y de 
ello dará cuenta quando se la p i 
dan. U n a Maestra de Novic ias , á 
quien toca d i r i g i r , y enseñar á las 
Hermanas que entraren a ser super
numerarias y y mientras lo son , y 
las que hubiere de pretendientes; 
unas, y otras al tiempo que se re
parten dentro del Oratorio para que 
vayan á las Salas ¿ se las ha de en
tregar la Hermana M a y o r , ó la 
que hiciere su oficio á la Maestra 
de Novicias, á cuya disposición 

han 
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h a n de i r después q u é tengan o r 

d e n para e l l o , y l a Maestra se h a 

de dedicar á reg is t rar , y enseñar 

que s i r v a n á las Enfermas c o n m u -

c h a c a r i d a d , h u m i l d a d , y s i l e nc io , 

y hacer las pruebas que l a parecie

r e ; y si hal lare defectuosa á a l g u 

n a h e r m a n a supernumeraria,* l a amo

nestará v y sino se e n m e n d a r e , y 

h u m i l l a r e , dará cuenta á l a H e r m a 

n a M a y o r para que l a c a s t i g u e , y 

si se observare se mantiene en el 

defecto, rio se la pasará a l n u m e 

ro , , y á las pretendientes también 

las corregirá l a Maestra suavemen

t e ; pero n o se les cast igará, n i des

pedirá de su buen e m p l e o , sino es 

que fuese del i to g r a n d e ; pero ha 

de tener g r a n c u i d a d o la Maestra 

en reparar en las pretendientes aun 

los 



los mas leves movimientos, y la segun
da Maestra debe también observar
los para decírselos a la primera con 
secreto, pues en recibir Hermanas 

| apropositd consiste la permanencia de 
la Congregación y pues con el tiem
po sera preciso sirvari los oficios 
de ellai y si á la Maestra, ó Maes
tras sé les hallase demasiada omi
sión eri esto, las corrija la Herma
na Mayor y ó castigará si la pare
ciere", pues se le encarga la ense
ñanza de las Hermanas supernume
rarias, y preteñdientasv pero todas, 
y la Maestra deben pedir licencia, 
y estar sujetas en todo a la Her
mana Mayor,> como las demás Her
manas, Una Camarera de nuestra 
Señora de la Caridad, á quien to
ca cuidar de los vestidos, y joyas 

de 
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de su M a g e s t á d , y todo l o qué 

fuere mas dé su c u l t o ; pero no se 

l a permitirá que gaste en esto de 

suerte que este of ic io i n i los demás 

n o sea gravoso? y si p u d i e r e n , ó 

quisieren gastar a l g o , n o sea por 

razón del o f i c i o , s ino por l i m o s n a * 

y c o n el m a y o r secreta que sea po

s i b l e , p o r h u i r de l a v a n a g l o r i a , y 

porque pueda servir el m i s m o ofi-* 

c ió o t r a , que n o tenga posibles^ co-* 

mo sea aproposko 0 ¡ 

CONS-



C O N S T I T U C I O N X V S # v 

El oficio de Maestra de Ceremúnia^ 

y Zeladora del Oratorio, y su Te-

ni en ta, y del uso de las llaves 

del Oratorio de dicha Zeladora, 

y Hermana Mayor. 

I t e m h a de haber u n a Maestra 

de C e r e m o n i a s , á q u i e n toque c u i 

dar de que en las J u n t a s G e n e r a 

les, y q u a n d o se rec iban H e r m a n a s 

las adiestren á las sumisiones corte

ses, q u e á la H e r m a n a M a y o r , y. 

demás H e r m a n a s deben hacer-, y e n 

todos los actos de C o m u n i d a d deba 

d icha Maestra de C e r e m o n i a s dar 

l a p r o v i d e n c i a conveniente para q u e 

e l O r a t o r i o este c o n g r a n s i l e n c i o , 

d y 
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y o r d e n , amoneste a las H e r m a n a s a 

l a modestia con cjue deben estar en 

él. U n a Z e l a d o r a por t i e m p o de dos 

meses, que tenga u n a l lave de l O r a 

t o r i o , y las demás llaves que fue

ren necesarias para tenerle l i m p i o , 

y prevenido todo lo perteneciente 

á é l , y que conduce á que las de

más H e r m a n a s s irvan á las pobres 

c o i i p u n t u a l i d a d y y asimisrno otra 

segunda Z e l a d o r a , para que supla 

si falta la p r i m e r a , ó que las dos 

juntas hagan todo lo necesario -, y 

este, c o m o los demás O f i c i o s , sé 

h a de elegir por la H e r m a n a M a 

yor", y las de J u n t a todas las doce 

Zeladoras para todo el a ñ o , y si 

a l g u n a tuviere ocupación legit imay 

dará cuenta á la H e r m a n a M a y o r 

para que n o m b r e o t r a , porque n o 

sir-



sirva este oficio tampoco ninguna 
que no sea Hermana del numero > 
y lo otra llave del Oratorio la ten
drá la Hermana Mayor, á quien, 
en qualquier cosa > se ha de dar 
cuenta para qué mude* ó arbitrie 
como el caso pidiere, sino hai 
oportunidad de dar noticia a las 
de Junta secreta^ pues eri qualquier 
cosa han de estar todas á la dispo
sición y y obediencia de la Herma
na M a y o r , y ésta también debe 
guardar la atención y qué unas con 
otras es justo y tomar parecer en 
algunas cosas repentinas dé las Her
manas qué considerare aproposito, 
y siempre reciprocamente sé atien
dan unas a otras como buenas 
Hermanas. 

D * C O N S . 


